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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE U N G IR O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL DECRETO.

Para que el Fiscal del Tribunal Supremo de Jus
ticia pueda evacuar con prontitud y entero conoci
miento de causa los informes que se le piden por el 
Gobierno en los asuntos judiciales, y reclamar lo que 
corresponda en bien del servicio público, conformán
dome con lo que de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros Me ha propuesto el de Gracia y Justicia, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo I .0 Se autoriza al Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia para pedir por sí directamente á 
los Fiscales de las Audiencias las causas fenecidas en 
que no haya ningún punto pendiente de ejecución, 3 
los autos en que tenga ínteres el Estado y se ballet 
igualmente fenecidos.

Art. %°  Se autoriza á los Fiscales de las Audien
cias para pedir á las Salas de Justicia las causas y au
tos antedichos, con el fin de remitirlos al Fiscal de' 
Tribunal Supremo cuando por este les sean recla
mados.

Art. 3.° Concluido que sea el objeto para que 
fueren pedidos las causas y pleitos referidos, se de
volverán por el Fiscal del Tribunal Supremo á los 
Fiscales de las Audiencias, y por estos á las Salas cb 
Justicia, á no ser que del exámen de ellos nazca re
clamación para ante el Tribunal Suprem o, en cuyc 
caso, terminada q u esea , se devolverán en la fornu 
ordinaria.

Art. i .°  Las disposiciones anteriores se entiendei 
sin perjuicio de las facultades y atribuciones que cor
responden al mismo Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mi 
ochocientos cincuenta y uno.==Rubricado de la Rea 
m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia-Ventun  
González Romero.

ANUNCIOS  OFICIALES-
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MAJADAHONDA.
En v irtud  de Real orden se enagena en pública  subasta  

el arbolado de encina V roble que contiene el terreno lla
mado Majadalagarto en ía dehesa de propios de Majadahonda, 
tasado en la cantidad de 4620 rs., por la que so abrirá el 
doble remate qu e  ha de tener efecto ante el Exento. Sr. Go
bernador de esta provincia  y el A yuntamiento de dicho pue
blo el dia 15 de Dic iembre próximo desde las doce hasta la 
una del d ia ,  bajo el pl iego de condiciones que se hallará de  
manifiesto en la Secretaria de S. E. y  en la del A y u n ta 
miento del mismo pueblo.

Majadahonda 9 de N oviem bre de 1851 . = Gabriel La
brandera.   ^

LOTERIA PRIMITIVA NACION A L.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los números siguientes:
5 , 4 8 ,  3 1 ,  5 1 , 8 8 .

El premio de 2500  rs. vn. concedidos en cada e x tra c 
ción á las huérfanas de m il i tares ,  Milicianos nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha 
hemos term inado por los legítimos derechos do Dona Isabel 
y las libertades de la nación, ha cabido en suerte  con el 
primer extracto  de la de este dia á Dona Lorenza v e ie m  1,

hija de D. J u a n ,  Mil iciano nacional de Castel lón,  m u e r í o e n  
en  el ca mp o del honor.

PROVINDENCIAS  JUDICIALES 
D. Antonio  E sponera,  Juez  de primera instancia del distri to 

de Maravil las de esta corte Sec.
Por el presente se cita , l l am a  y  emplaza por p r im er  edicto, 

pregón y término de nueve d ia s ,  que empezarán á contarse desde 
el s iguiente al de su inserción en la Gacela y Diario  de esta capi
tal , á Nicolás Gómez, ' de oficio ca rbonero , á fin de que se presente 
en la audiencia  de S. S. , sita en Ta p lan ta  baja de la terri toria l  , y 
escribanía de número de D. M ámiel Franco, á prestar declaración 
en causa cr im inal  que contra diebo Gómez se instruye por el deli to  
de estafa ; en la in te ligencia  que de no verificarlo le para rá  el per
juicio que haya lugar.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Ju a n  F io l ,  Juez de prim era  
instancia en esta capita l ,  refrendada del escribano de número señor 
D. Basilio María de A.rauna, se c i t a ,  l lam a y emplaza por té r
m ino  de 30 dias á todos los que se crean con derecho á u n  censo 
perpétuo que gravita sobre la casa sita en esta corte, calle del T r ib u -  
Jete , número 11 nuevo y v ie jo , de la manzana 50 ,  de tres celemi
nes de p a n ,  por m itad  trigo y  cebada, de renta en cada un año , con 
derecho de licencia,  tanteo y  vein tenas, perteneciente  al mayorazgo 
fundado por Doña Catalina L u ja n ,  para que en dicho término com
parezcan en el referido juzgado y  escribanía á deducir  el derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento  que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

D. Miguel de las M u ía s ,  Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad y  su part ido.

P or  el presente edicto se l lam a á tonos los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de que se compone la ca
pellanía cola tiva fundada con el t i tu lo  de Santa Bárbara en la p a r 
roquial del Salvador de esta ciudad en el año 1755 por Gaspar G a r 
cía de M acastre ,  vacante por haber renunciado á ella el actual po
seedor D. Felipe Monsalbe , para que en el té rmino de 30 dias com
parezcan en este juzgado por sí ó por medio  de procurador á usar 
de su derecho; en la in te ligencia  que fenecido dicho plazo sin ver i
ficarlo se proveerá lo que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Requena á 6 de Noviembre de 1851.=Miguel de las 
Muías.—Francisco Barbera.

D. Jacinto  Baraibar, Juez togado de p rimera instancia de esta ca
pita l .

P or  el presente cito, l lamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de D. Benito Martinez y  D. E m e-  
terio Martínez Santa Cruz, padre é hijo , ciru jano y  beneficiado 
eclesiástico respective de Hormaza , para que acompañadas de los do
cumentos que legitimen su acc ión , comparezcan por s í ,  6 apode
rado en forma le g a l ,  en la sala de este juzgado á las doce del medio 
dia del 24 del corr iente m e s , con el objeto de de te rm inar lo conve
niente en una  junta de acreedores que se celebrará en dicha hora, 
por consecuencia de una cesión voluntaria  de bienes que han  he
cho aquellos dos , y  cuyo juicio se sustancia por testimonio  del in 
frascrito escribano, habitante  en el Huerto  del R e y ,  número 7, 
cuarto  p r in c ip a l ,  ante quien pueden a c u d i r ,  si fuese necesario, 
antes del dia emplazado para enterarse del asu n to ;  en la in te ligen
cia que á la que no lo verifique la parará el perjuicio que haya 
lugar.Burgos y  Noviembre á de 1851.:rJacinto Baraibar.z :Manuel 
Izquierdo.

Por el presente p r im er  anuncio  y en v i r tu d  de providencia  del 
Sr. D. José María Montema}ro r ,  Juez decano de p rim era instancia 
del d istri to  del Prado de esta cap ita l ,  refrendada del escribano de 
número de la misma doctor D. Mariano García Sancha, se cita, 
l lam a y emplaza á todos los que se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento  de D. Francisco Antonio  Corti- 
zo , vecino que fue de esta corte, para que en el término de 30 
d ias ,  á contar desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta, 
acudan á deducirle en debida forma en dicho juzgado y escribanía 
y  autos que se siguen con motivo de la  m uerte  intestada del ex
presado Cortizo.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña. 
Juez  de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. M anuel  Sainz de la Lastra, 
por su compañero D. Mariano Fernandez del C an to ,  se c i t a ,  llama 
y  emplaza al carretero que en la tarde del dia 22 de Agosto últ ime 
avisó al comerciante de la calle de Carretas, num . 2 2 ,  de que ui: 
hombre habia desprendido una  camisa que estaba de muestra en le 
puerta y  se la l l ev ab a ;  como asi bien al comerciante que en dicln 
tarde le fuera h ur tada  otra camisa para m u g e r ,  de estopil la, parí 
que en el término de seis dias se presenten en dicho juzgado, d< 
doce á dos de su ta rd e ,  á p res ta r la  oportuna declaración.

Juzgado de p r im era  instancia de Daroca.=A instancia de Doi 
Ange l  Ascobereta, vecino de Zaragoza, he declarado vacante  la ca 
pella nía cola tiva perpétua , fundada en las iglesias parroquiales de 
Orcajo y Aliento ,  pueblos de este par t ido ,  por el rector que fue d 
O la l la ,  D. Pedro Pablo  M a r t in ,  en 22 de Febrero de 1788 para fi 
nes piadosos y celebración de cierto numero de misas cada año, ] 
dispuesto anunciar  la vacante por medio de edictos para que cuan

tos se crean con derecho á los bienes de la fundación comparezcan 
en este m i  juzgado á deducirle en forma dentro del término de 30 
d ia s , á contar desde la inserción del presente en la Gacela del G o 
bierno y Boletín oficial de la provincia.

Daroca 28 de Octubre de 185l .nR u f in o  Rascón Fernandez. = Por  
mandado de S. S . , J u a n  Andrés de Arévalo.

D. Braulio  G ui ja rro ,  Juez de p rim era instancia de esta vil la  
de Torrijos y su part ido Sec.

Por el presente c i to ,  l lamo y  emplazo por té rmino de 30 
d ías ,  contados desde su inserción en la Gaceta del G ob ie rn o ,  á los 
que se crean con derecho á la propiedad y  posesión de la m itad  de 
los bienes que constituyen la dotación del patronato  Real de legos, 
fundado en la v illa  del Carpió por el licenciado J u a n  d e  Torres, 
para que comparezcan en este m i  juzgado por medio de procura
dor con poder bastante á deducir  el que crean convenirles, pues pa
sado sin verificarlo , les parará el perjuicio que haya l u g a r ,  según 
que asi lo tengo mandado en el expediente promovido á instancia 
de Cosme Gómez Escobar y  Alfonso V il la ro e l ,  como asi bien de 
D. Eusebio M artin  Sacristán y  Doña E lena Gómez de Segovia , de 
aquella v ec in d a d , y  por la escribanía del que refrenda.

Dado en Torrijos á 3 de Noviembre de 1851.=Braulio G u i ja r -  
ro .uPor  mandado de S. S. , J u l i á n  Gómez de Agüero.

D. Antonio  Natera y  L u n a ,  abogado de los Tribuna les  nacio
nales y Juez de p rim era  instancia de esta c iudad de Bujalance y  
pueblos de su part ido Sec.

P or  el presente c i to ,  l lam o y  emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes-dote de u n a  de las capella
nías que el l imo. Sr. D. García de H a r o , Obispo que fue de la c iu 
dad de M á laga ,  fundó de libre presentación en la  iglesia del con
vento  de monjas de Jesús crucificado, de la ciudad de Córdoba, que 
luego fueron trasladadas á la  capil la m ayor  de la iglesia p a rroqu ia l  
de la v i l la  del C arpió , vacante  en el dia por fa llecimiento de Don 
Antonio  Caballero , presbítero, para  que en el  té rm ino  de 50 dias, 
contados desde el que se pub lique en la Gaceta de Madrid y  en el 
Boletín oficial de la provincia  , que por único se les señala , compa
rezcan en este juzgado y  escribanía del infrascrito  por sí ó por medio 
de apoderado en forma á deducir  el que se crean asistirles; bajo aper
cibimiento  de que pasado sin verificarlo les parará entero perjuicio, 
pues asi lo tengo mandado  en la demanda propuesta por D. F r a n 
cisco Jarado  y Sánchez, p rocurador,  en que solicita se le adjudiquen 
en propiedad y posesión á su representado.

Dado en Bujalance á 6 de Noviembre de 185í.=Licenciado A n 
tonio Natera.izPor mandado del Sr. J u e z ,  Vicente  M. Orbe.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Anton io  E sponera ,  J u e z  
de prim era  instancia en el distrito de M arav il las ,  re f ren dada"del 
escribano de número D. Claudio Sanz y B area , se cita á D. J u a n  
Manuel de Mosteyrin  , D. Antonio  Meceta y D. J u a n  Casas, para  
que dentro del té rm ino  de quinto  dia se presenten en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  plazuela de Santa 
Cruz, á prestar una declaración en causa criminal .

D. M anuel M a r t íne z ,  Alcalde constitucional de esta villa de 
Cañete, Regente del juzgado de p rim era instancia de la  misma y  
su part ido  por traslación del Sr. Juez propietario.

Por el presente c i to ,  l lam o  y  emplazo á Francisca Marco, alias 
R u l la  , del domicil io  de esta dicha v i l l a ,  para que dentro  del tér«* 
m ino  de 50 d ias ,  á contar desde la  fecha, se presente á contestar 
á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue sobre hur to  
de p a ta tas ;  bajo apercibimiento  que de no verificarlo asi se con ti
n uará  la m ism a en su ausencia y  r ebe ld ía , entendiéndose las ac tua
ciones con los estrados del T r ib u n a l ,  y  parándole igual  perjuicio que 
si se ejecutasen personalmente .

Dado en Cañete á 5 de Noviembre de 1851.=Manuel MaTtinez.= 
Por mandado  del Sr. J u e z ,  M iguel Escamil la .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. J u a n  F i o l , Juez  de p r i 
mera instancia de esta cap i ta l ,  y  por la escribanía del núm ero  de 
D. Domingo Bande, se cita y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Doña 
Concepción Verdes de la V eg a ,  vecina que fue de esta cor te ,  para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este an u n c io ,  acudan á deducirle an te  dicho juzgado y escribanía, 
prevenidos de que en otro caso les parará el perjuicio que h ay a  
lugar.

M adr id  11 de Noviembre de 1851.=P. I. de D. Domingo B a n 
de, Tomas María Bande.

Licenciado D. Manuel Gallego, abogado del i lustre  colegio de 
Sevilla , condecorado con el blasón de San F e r n a n d o , Secretario 
honorario  de S. M. y  Juez  de p rimera instancia de esta v il la  de 
Pozoblanco y  su partido 8cc.

Por el presente se cita , l l am a y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dote sitos en este té rm ino  de 
la  capellanía fundada en M ont i l la  por D. J u a n  Grande y  Doña 
A nton ia  Notar io , para que en el té rmino  de 50 dias, contados des
de la inserción de este anuncio  en la Gaceta de Madrid  , comparez
can á deducirlo en este m i  juzgado en legal fo rm a; en la in te l ig en 
cia de que pasado dicho término sin haberlo verificado les p ara rá  
el perjuicio que haya  lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado á instancia 
del procurador de este juzgado D. Francisco Torres en nom bre de 
D. Barto lomé de Lara y  Copado, actual poseedor de los indicados 
bienes, y por quien se reclama la propiedad y usufructo de los 
mismos en clase de libres.

Dado en Pozoblanco á 11 de Noviembre de 1851.rLicenciado 
Manuel Gal lego.=:Por mandado de S. S.? José Vil lareal.



PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P residen cia  d el  S r . M arques de V il u m a

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1851.
Se abre á las dos y  cuarto.
El acta de la última sesión es aprobada.
El Senado queda enterado de que los Sres. C ollado, Castejon, 

y Onís, excusan sil falta de asistencia á la sesión.
También queda enterado de una comunicación del Sr. Carde

nal Arzobispo de Sevilla, manifestando no poder asistir al Senado 
por sus graves ocupaciones.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, participando al Senado que S. M. se habla dig
nado señalaí 1& hora dé las siété de la noche del dia 15 para reci
bir á la Comisión encangada da pr&Setttarla el proyecto de ley sobre 
canalitaéion del Ebro*

El Sr. PRESIDENTE : Esta comisión desempeñó su encargo, 
siendo recibida por 3 .M . con la benevolencia acostumbrada.

Se lee la lista definitiva de los Sres. Senadores que han de 
CQmpoaet la  comisión que asistirá á Palacio con m otivo  del próx i-

alumbramiento da 8. M ., en la forma siguiente:
Sres. Presidente, Conde de Fontao, Conde de Mirasol, Cabani- 

1-1 as. Marques de Campo verde, Calderón Collantes, Omaña, Messina, 
Éeíiido, López, Luzuriaga, Duque de Medinaceli, Castillo y A yen - 
sa, Conde de Buena Esperanza, Espinosa, Huet, y Oliver.

Se lee y  pasa á la comisión de peticiones una del delegado del 
comité inglés de fondos españoles relativa al valor que deben tener 
ciertos bonos.

El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre los dictámenes 
de la comisión de exámen de calidades que quedaron sobre la mesa 
en la última sesión.

Sin discusión son aprobados los dictámenes relativos á los Se
ñores López de la Torre y A y llon , Ceriola, Cerrajería, Marques de 
Bendaña , y Olivan.

Previo anuncio del Sr. Presidente juran y toman asiento los 
Sres. Doral, Cortázar, D. Bernardo de la Torre Rojas, y Carramo- 
lino, que ingresan en la segunda, tercera, cuarta y quinta sección.

Se leen los dictámenes de la comisión de examen de calidades 
relativos á los Sres. Govantes, Cantero, Obispo de Jaca, y Conde 
de Torrejon, cuya admisión se propone.

El Sr. PRESIDENTE: Estos dictámenes quedarán sobre la me
sa y se discutirán en la primera sesión.

Se da cuenta del dictámen sobre el voto de gracias al ejército 
y habitantes de la isla de Cuba que dice asi:

«A l Senado.=La comisión encargada de dar dictámen acerca de 
la proposición de varios Sres. Senadores, relativa á la concesión de 
un voto de gracias á los habitantes de la siempre fiel Isla de Cuba, 
al ejército y armada por la fidelidad y lealtad que han mostrado en 
los últimos sucesos de Agosto de este año y  Mayo del anterior, la 
ha examinado con la debida atención, y  se complace en que la 
haya cabido la honra de proponer á este Cuerpo colegís!ador se sir
va acceder al voto de gracias que en ella se pide.

Bastan la enunciación de los sucesos acaecidos en la Isla de 
Cuba, y á que se refiere la proposición, el relevante mérito con
traido, asi por sus leales habitantes, como por el ejército y  arma
da, que rivalizando en arrojo y  denuedo, consiguieron, aunque á 
costa de heróicos sacrificios, destruir completamente las bandas de 
piratas que intentaron sembrar la guerra civil en nuestras felices y 
pacificas posesiones, y  conservar paTa la Corona de España una de 
.sus mas preciosas joyas, para reoonocer la justicia y conveniencias de 
esta ptoposicion.

La comisión pues creería ofender la ilustrada sabiduría del 
Senado si tratase de encarecer las altas razones de política, de gra
titud y  de previsión para lo venidero que encierra su aprobación, 
y si desconociere que al Senado le cabrá á su vez la satisfacción de 
interpretar dignamente el sentimiento general de la nación, votan
do gracias en favor de nuestros hermanos los siempre fieles habitan
tes de la Isla de Cuba, de su ejército y armada, por el elevado 
servicio que han prestado conservando incólume el dominio de la 
madre patria en nuestras Antillas ; y se limita por lo tanto á pedir 
á este Cuerpo colegislador se sirva acordar por unanimidad el voto 
de gracias que se pide en la proposición. Palacio del Senado 17 de 
Noviembre de 1851.^:Joaquin de Ezpeleta.rrLeopoldo OeDonnell.=: 
Javier de Ulloa.:=Roque Guruceta.—José Cortines y Espinosa.—El 
Conde de Vigo.=Cayetano de Urbina.»

El Sr. PRESIDENTE: Este dictámen quedará sobre la mesa y  
se discutirá en la sesión de mañana.

No habiendo mas asuntos pendientes se levanta la sesión á las 
dos y treinta y  cinco minutos, señalando la siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 18 de Noviembre de 1851.
Discusión del dictámen de la comisión sobre la proposieion re

lativa al voto de gracias á los habitantes de la Isla de Cuba, ejér
cito y armada.

CO NG RES O DE LOS DIPUTADOS.  

P residencia  del Sr. N o c e d a l , V icepresid en te - 

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1851.
Se abre á las dos y Veinte y dos m inutos con la lectura y apro

bación del acta de la sesión anterior.
El Congreso queda enterado de una comunicación del Sr. Mar

ques de V ivel, participando no poder asistir por hallarse enfermo.
Se concede licencia á un Sr. Diputado.
El Sr* PASTOR: Pido la palabra para recordar al Gobierno la 

interpelación que tuve el honor de anunciar el dia 13; y aun cuan
do no me quejo de qüe aun no se haya servido contestarme, pues sé 
lo ocupado que se ha visto con otros asuntos, deseo saber si trata de 
aplazar la contestación indefinidamente, pues en tal caso yo tam
bién hana uso de las facultades que el reglamento me concede para 
provocar la cuestión.

El Sr. BRAVO M URILLO, Presidente del Consejo de Ministros: 
Cuando S. S. hizo la interpelación no me hallaba yo aqui : después 
lo suPe > y  estaba en ánimo de contestar que el Gobierno lo haría 
muy pronto. No ha habido posibilidad hasta ahora de dar esta con
testación á S. S., y espero quedará satisfecho.

El Sr. PASTOR : Con tai de que se conteste oportunamente 
para lo que deseo , estoy conforme.

 ̂ El Sr. ASQUÉRINO: El dictámen respecto al proyecto de !ey 
de imprenta se espera con afan, y  me atrevo á rogar á los señores 
que componen la comisión que activen sus trabajos.

El Sr. M A LVAR : Como individuo de la sección primera, la 
reuní, y  se nombró Presidente de la comisión al Sr. Martínez A i- 
magro, y  Secretario al Sr. Posada; pero el Presidente está enfermo, 
y  esta es la causa de no haber podido adelantar ma* en los tra
bajos.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión del dictámen de la comisión referente 
al caso de reelección del Sr. Coira.

El Sr. DIAZ M A R T IN , de la comisión : Hemos oido con la 
debida deferencia cuanto se ha dicho respecto á este asunto, y  puedo

asegurar que la comisión no se ha hecho merecedora de los terri
bles cargos que se la han dirigido: nos hemos juntado á deliberar 
con la publicidad de costumbre y dando entrada á todos los señores 
Diputados que se han servido asistir. Nosotros no hemos tratado de 
imponer ninguna doctrina nueva al Congreso, pues solo hemos se
guido sus prácticas: hemos presentado nuestros dictámenes razona
dos , y hemos venido á oír Con resignación y hasta con humildad 
el dictámen del Congreso, dónde hemos visto elevar á cuestión de 
principios una cuestión jptáétiea.

La comisión sin embargo ha tenido el disgusto de ver que su 
dictámen no ha sidó fiééfladd ni eü la cen cía  ni en la form a, no 
obstante que habiéndose abierto primero él debate sobre el segundo 
caso de reelección, análogo á esté, fué aprobado por el Congreso y 
ahora en el tercero, respectó SÍ qüe nó puede acusarse á la comisión 
de que no haya fundado Su dictámen tom o en el anterior, el señor 
Pastor Díaz se ha permitido llev a r  él dictáffien á un terreno á que 
no debió llevarle. ¿Cómo há podido Ver S. S. que la comisión haya 
querido dar un voto de censura ál Gobierno? ¿Cómo puede decir 
que ha procedido este acto del Gobierno? Esto no ha sido ni podi
do ser. La comisión ha tenido presente la jurisprudencia establecida 
por el Congreso en casos análogos, y á ella ha arreglado su dicta
m en, Opinando no debia quedar sujeto á reétéócion el Sr. Coira.

Señores, ya una vef recibí yo üaa leédión del Congreso que 
decidió no se sujetara á reelección á ÜB Diputado que siendo Gó» 
mandante fue ascendido á Cóíoüel, y desdi entonces reformé m i 
opinión en esta parte. Después de todo, yo bíén sé que el que hace 
las leyes tiene la facultad de interpretarlas; y que aun cuando haya 
resuelto casos análogos ai presente en #1 mismo sentido que hoy pro
pone la comisión, puede ahora resolver lo contrario; y  qüe aün 
cuando hasta ahora no haya salido de los bancos de la izquierda ni 
la mas ligera protesta acerca de estos casos, puede salir ahora y to
marse con calor la impugnación de lo que hasta aqui ha pasado sin 
ella; pero de todos modos no puedo menos de recordar que el dictá
men que se discute está redactado en armonía con la jurisprudencia 
establecida por el Congreso en semejantes casos.

No se dirá pues que la comisión en este dictámen no ha queri
do presentarse al Congreso consecuente consigo misma. No digo mas 
sobre este punto, porque nada mas puede añadir la comisión.

También nos dijo el Sr. Pastor Diaz en las sesiones anteriores 
la necesidad que tienen todos los Diputados de interpretar las leyes 
cuando se ve que el Gobierno no las acata. Yo estoy perfectamente 
de acuerdo con S. S.: solo que creo que los hombres honrados no 
deben atacar á un Gobierno cuando no tengan el íntimo convenci
miento de que esteno obra con arreglo á la ley. Cuando no se pue
den formular acusaciones, no pueden los ataques repetidos al Go
bierno producir buenos y  saludables efectos. Y o creo que los gober
nados pueden y deben sostener á los Gobiernos cuando consideren que 
son á propósito para dirigir bien los destinos del Estado. Censuró 
también el Sr. Pastor Diaz la conducta de los que, después de haber 
apoyado al anterior Gabinete, le censurábamos. Y o ,  señores, he 
estado de acuerdo en la mayor parte de los actos del anterior Gabi
nete, pero no en todos, y  por esto lo ataqué dando mi voto en con
tra de aquellos actos que no estaban completamente de acuerdo con 
mis principios. Asi pues no se haga decir á la comisión lo que no 
ha dicho, lo que ha estado muy lejos de querer decir.

La comisión espera que el Congreso se servirá aprobar el dic
támen que ha tenido la honra de presentarle.

El Sr. OLO ZAG A: El Sr. Diaz Martin nos ha hablado de di
ferentes cosas: nos ha hablado de votos de censura; ha com
parado á la comunión progresista, ya de esta , ya de la otra ma
nera , y ni una sola palabra ha dicho S. S. respecto de las ob
servaciones que yo tuve el honor de hacer al Congreso.

Todo lo que dije se reduce á si el Sr. Coira está ó no sujeto á 
reelección, sosteniendo que lo estaba en atención á que el Sr. Coira 
no ha sido repuesto en su destino en el mismo Congreso en que 
quedó cesante, sino que el Congreso en que quedó cesante se 
disolvió, el siguiente también , y en este es cuando viene la repo
sición : es claro pues que el caso én cuestiou está abiertamente en 
contra de la ley, y por lo tanto, teniendo en esta parte la ley tan 
clara y terminante, sin infringirla no puede declararse exento de 
reelección al Sr. Coira.

Puesto á votación el dictámen déla comisión, se aprueba en vo
tación nom inal, en la forma siguiente :

Señores que dijeron sí:
Hurtado, Malvar, Barea, Herrera, A lbalat, Diaz Martin, Fer

nandez Villaverde, Armero, Bertrán de Lis (D. R afael), Herrero, 
Borrás, Escudero, Salvá, Rodríguez de Cela, Ferreira, León, Ber
trán de Lis (D. Luis) W all, Ozores, Florez Calderón (D. Lorenzo), 
Salamanca, Martínez D avalillo, Casado, A révalo, Revagliato, Rios 
Rosas (D . Francisco), Sánchez Ocaña (D . José), Yañez (D . Ma
tías), Paz, Pardo Montenegro, Balboa, Conde de Fabraquer, Ruiz, 
Rubio, Vizconde de la Armería, Rubio (D . Antonio M an a), F i- 
sac, Yañez (D . Ignacio), Santisteban, Arechaga, Inguanzo, Már
quez (D . Joaquín), R ull (D . F elipe), R u ll (D . R am ón), San- 
jurjo, V illáronte, Conde de Cumbres Altas, Feijó, Am arelle, Sua- 
rez de Puga, Muñoz Maldonado, Marques de Remisa, Sr* Vicepre
sidente Castro.

Total 53.
Señores que dijeron no :
Sancho, Suarez Inclan, Conde de Vistahermosa, Escosura, Oló- 

zaga, Prieto, Asquerino, Lasála , Santacruz, Navarro Zamorano, 
Domenech (D . Jacinto), Martínez de Ja Rosa, Mier, Márquez Na
varro, Nadal, Maluqüer, Müchada, Orozcó, Barón de Salillas, Mas
caros, Suarez, Navarro (D . Fulgencio), Perez, Puig, Rodríguez, 
Moreno ( D. D om ingo), Marques de Pidal, Seijas, Pastor, Bermu- 
dez de Castro, Moreno Benitez, Carvajal, Pacheco, Cuesta, Valari- 
nó, López Vázquez ( D. J . ) , Moreno López, A fgote, Vizconde del 
Cerro, Solís, Nogueras, Marichalar, X ifré , Madoz, Chacón y 
Acebal.

Total 46.

Se leyó y fue aprobado el dictámen de la comisión de casos de 
reelección, relativo al Sr. Durnont y  Calonge, declarando no ha
llarse sujeto á ella dicho señor.

Leyóse igualmente el relativo al caso de reelección del señor 
Hernández Ariza , en el que la comisión opinaba de la misma ma
nera que en el anterior, y dijo

El Sr. FERREIRA CAAM AÑO, en contra : V oy á hacer á la 
comisión una pregunta, á la cual tendrá á bien satisfacerme; y con 
esto y con la lectura de la ley de casos de reelección, me bastará 
para probar que el Sr. Hertiandez Ariza está sujeto á ella.

El Sr. Hernández Ariza ascendió en Agosto del año pasado, 
momentos antes de las celebérrimas elecciones, de 18,000 rs. que 
tenia como auxiliar del Consejo Real, á 24,000 cómo Oficial ma
yor del mismo Consejo.

Era preciso para que S. 8. no quedase sujeto á reelección que 
desempeñase el destino por espacio de tres años, siendo en la mis
ma oficina , y cinco en otra cualquiera. Pero el Sr. Hernández A ri
za , habiendo ascendido 6 00 rs. en Agosto del año pasado , en Oc
tubre de este año ascendió otra vez en oficina distinta , donde tiene 
mas categoría y mas sueldo: por consiguiente no cabe duda de que 
se halla sujeto á reelección.

Yo pregunto á la comisión si es cierto que el Sr. Ariza pasó en 
Agosto del año pasado a ocupar la plaza de Oficial mayor del Con
sejo Real con el sueldo de 24,000 rs., en reemplazo del Sr. Roda. 
Pues bien : este año, no solo asciende otra vez, sino que asciende 
en oficina distinta, como es el Tribunal mayor de Cuentas, donde 
tiene mayor categoría y  mayor sueldo. Si cada año ha de tener un 
ascenso el Sr. Hernández Ariza y no ha de quedar sujeto á reelección, 
la ley está de mas para él. Dice la ley (leyó). Luego el Sr. Hernán
dez Ariza debe quedar sujeto á reelección.

Dice también la ley que los que ascendiesen en otras oficinas á 
empleos que no sean de escala, quedarán sujetos á reelección , á 
menos que desempeñen el destino por espacio de cinco años. El se

ñor Atiza no ha servido su último destino ni un añó siquiéíát lüé-
go debe quedar sujeto á reelección.

Yo pregunto nuevamente á la comisión si es cierto que el se
ñor Ariza en Agosto del año pasado ascendió 6000 rs. Si puede 
contestarme, se lo agradeceré ; y si el hecho no fuese cierto, voto el 
dictámen.

El Sr. A L B A L A T  : La comisión contestará cuando S. S. con
cluya su discurso.

El Sr. FE R R E IR A  CAAM AÑO : Pues he concluido.
El Sr. A L B A L A T : V oy á demostrar al Congreso que el señor 

Hernández Ariza no está sujeto á reelección , con los antecedentes 
de dicho señor en una mano y con la ley en la otra.

El Sr. Hernández Ariza ha desempeñado el empleo de auxiliar 
del Consejo Real por espacio de cinco años, según resulta de una 
certificación del Secretario del mismo Consejo. El art. 80 del regla
mento dice que los auxiliares que hubiesen servido con buena nota 
por espacio de cuatro años , tienen opcion á empleos de mayor ca
tegoría y sueldo. La ley de Febrero de 1849 dice : (Leyó.) Véase 
pu?s cómo el ascenso del Sr. Hernández Ariza no le sujeta á reelec
ción. Esto es lo que siente la comisión y  lo que ha tenido presente 
el interesado, pues de otra maneTa no hubiera consentido eñ que la 
comisión diera este dictámen.

El Sí. FE R R E IR A  CAÁMAÑÚ : Señores, repito que el géñor 
Ariza ha tenido dos ascensos en poco tiempo, y  que no hay ley  
ninguna que le exima de quedar Sujeto á réeleccion. El Sr. Atiza 
lleva soló un año de Oficial mayor del Consejo Real, y  pasa ahora 
de Contador al Tribünal de Cuentas, ganando en suelde* eü clase, 
en oficina y en todo Íó que podía gáñar.

El Sí. H ERN AN DEZ A R IZ A : No me levanto á hacer nin
guna observación relativa al dictámen referente á mi persona, y 
creo que el Congreso me dispensará que abandone á su buen jui
cio la suerte de ese mismo dictámen. No me levanto pues mas que 
á hacer una sencilla relación de hechos que me conciernen, porque 
aparece desfigurada por el Sr. Ferreira Caamaño.

Hace ocho años que ocupo un asiento en estos bancos: cinco 
veces liabia sido elegido para venir á ellos, y  no había solicitado 
nunca destinó alguno del G obierno, cuando el Sr. Pidal se dignó 
llevarme al Consejo Real en el concepto de auxiliar de primera 
clase con 18,000 rs.; pero si hubiera sabido que podia traerme al
gún disgusto, probablemente entonces no lo hubiera aceptado. Cua
tro años y medio he servido en esta clase, y á la vez he sido Dipu
tado; y  al cabo de ese tiempo, por rigorosa antigüedad, ascendí á la 
plaza de M ayor, que era el límite en la misma clase; y  hallándo
me en esta situación, el Gobierno de S. M. tuvo por conveniente 
nombrarme, dándome un ascenso de 2000 rs., Contador de prime
ra clase del Tribunal de Cuentas, quizá por motivos bien cono
cidos.

Y o sostuve aqui en varias ocasiones el dictámen de la com i
sión sobre la lev orgánica del Tribunal; y podrá ser que el Gobier
no tomase en cuenta que yo estaba bien enterado del espíritu de 
esa ley para llevarme con ese pequeño ascenso. Sin embargo, 
señores , yo no hube de aceptarle hasta que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me manifestó que á juicio del Gobierno, y  en 
vista del reglamento del Consejo Real y del art. 80 que se ha cita
do , creia que no estaba sujeto á reelección. Yo entonces sin em
bargo insistí haciendo observaciones sobre este particular, hasta que 
llegué á convencerme de que efectivamente era asi. El art. 80 del 
reglamento dice que los auxiliares de primera clase , cuando hayan 
servido cuatro años con buena ñola tendrán opcion á empleos de 
mayor categoría en la carrera administrativa ó de Hacienda.

Señores, la carrera de Hacienda es una parte déla  carrera ad
ministrativa, y por consiguiente yo tenia opcion al cabo de esos 
cuatro años á pasar á la carrera de Hacienda como á cualquiera otra. 
Esta es la explicación que se me dió entonces ; yo la acepté como 
buena; con ella vine al seno de la com isión, y manifesté lo mis
mo que ahora acabo de exponer; y la comisión por unanimidad 
opinó como lo habían hecho otros antes que ella , es decir, que no 
creía que me hallase sujeto á reelección.

Esto es cuanto deseaba manifestar al Congreso , á cuyo buen 
ju icio, repito, abandono la suerte del dictámen en que estoy inte
resado.

Sin mas discusión se declara haber lugar á deliberar, y pro- 
cediéndose á votación nominal á petición de competente número de 
señores Diputados, resulta desechado el dictamen por 64 votos con
tra 21 en esta forma :

Señores que dijeron no :
Sancho, Suarez Inclan, Ferreira, Madoz, Perez, Olózaga, Lasa- 

la, Santa Cruz, Navarro Zamorano , Barón de Salillas, Navarro (Don 
Fulgencio), Domenech ( D. Jacinto), Inguanzo, López Ballesteros, 
(D. Diego), Martínez de la Rosa, Seijas, Arias* Cuesta, Chacón, Es
cosura , Mascaros, Asquerino, Acebal, Rodriguez, Moreno (D. Domin
go), Alvarez (D. Fernando), Marques de Pidal, Calderón Collantes, 
Moreno López, Pastor, Muchada, Pastor Diaz, Polo, Prieto, Bastida, 
Suarez, Ortiz de Zúñiga, Sol, Borrego, Esteban Collantes, Barzanalla- 
na, Birmudez de Castró, Ballesteros ( D. Rafael), Nadal, Maluquer, 
Márquez Navarro, Nogueras, Ribo, Rull, Perez Moltó, Conde de Ro
dezno, Conde de Cumbres Altas, González Brabo, Rios Rosas (Don 
Antonio), Rios Rosas (Don Francisco), Marichalar, Florez Calderón 
(D. Juan Antonio), Xifré, Carrasco, Puig, Pasaron, Conde de Vista- 
hermosa, Feijó, Sr. Vicepresidente Nocedal.

Total 64.
Señores que dijeron s í :

Malvar, M aquieira, Barea, Herrera, A lbalat, Diaz Martin, 
Fernandez Villaverde, Casares, Vahey, Sánchez Ocaña (D. Manuel), 
Rodriguez Cela, Coira, Salamanca, Bertrán de Lis ( D. Luis), Fer
nandez de Córdoba, Herrero, Yañez ( D. M atías), Sánchez Ocaña 
( D. José), Florez Calderón ( D. Lorenzo), Cezar, Salvá.

Total 21.
El Sr. CALDERON COLLANTES: No habiendo podido ha

llarme presente al verificarse la primera Votación , deseo que al me
nos en el Diario cíe ¡as sesiones conste mi voto contrario al dictá
men que acaba de ser desechado.

El Sr. Vicepresidente NOCEDAL: El Sr. Alvarez tiene la pa
labra para una aclaración.

El Sr. A L V A R E Z (D . Fernando): En la sesión anterior él se
ñor Pastor Diaz pronunció unas palabras que pudieran interpretar
se poco favorablemente á la dignidad de Diputado y  á m i carácter 
personal : no creo que tal fuese la intención de S. S .; pero si fue esa 
su intención me lim ito á negar al Sr. Pastor Diaz el derecho de 
obrar asi , y á rechazar sus palabras.

El Sr. PASTOR DIAZ : Solo tengo que decir que yo rechacé 
las palabras del Sr. Alvarez, únicamente en el concepto de envol
ver una injuria respecto á la acepción que se les habia querido dar: 
no niego al Sr. Alvarez el derecho de rechazar las mías, asi como 
yo me creo en el caso de rechazar una de las que S. S. acaba de pro
nunciar. De ninguna manera he querido rebajar el carácter públi
co ni privado de nadie. Yo soy muy dueño de calificar para mi es
timación particular á todos los Sres. Diputados: si el Sr. Alvarez 
cree que en esto hay algo que pueda rebajar su carácter, yo también 
rechazo esa opinión á nombre del Parlamento.

El Sr. Vicepresidente NOCEDAL : Queda terminado este in
cidente.

Continúa la discusión sobre los acontecimientos de Sueca.
El Sr. ESTEBAN CO LLAN TES, para rectificar : El Sr. M i

nistro de la Gobernación manifestó en la sesión anterior que igno
raba las separaciones y destituciones de Alcaldes hechas por el Go
bernador de Valencia , y  de aqui se desprende un cargo muy gra
ve contra aquella Autoridad, pueito que según la ley de Ayunta
mientos no puede el Gobernador obrar por sí sin dar conocimiento 
al Gobierno en un pueblo del vecindario que cuenta Sueca.

# El Sr. B E RTRAN  DE LIS, Ministro de la Gobernación del 
Reino: He pedido la palabra para deshacer una equivocación en 
que ha incurrido el Sr. Estéban Collantes. Dias pasados dirigía S. S. 
cargos al Gobernador de Valencia, y dirigía también cargos al G o-



bíem o qüe habla  a p ro b á d o  la coh dtiete  d e l G o b e rn a d o r* porgué én
Sueca se habian  tom a d o  varias d isp o s ic io n e s , suspendiendo algun os 
individuos de A y u n ta m ie n to  y  n o m b ra n d o  un A lca ld e . S* S. anadió 
varias acusaciones respecto d e l A lc a ld e  y  respecto del Juez de p r i 
mera instancia de S u e ca , las cuales con stitu yeron  la parte p r in c i 
pal en esta parte de su d iscu rso . C u a rd o  m e levanté  á con testar á 
S. S. j m anifesté que de estos hechos no^ tenia  con o c im ie n to  n in g u n o ; 
y esto que d ije  e n to n ce s , v u e lv o  á d ec ir  en este m om en to . D e n in 
gún m odo a lu d ía  y ó ,  n i p od ia  a lu d ir ,  á la parte relativa  á la sus
pensión de C o n ce ja le s , á la parte  re la tiva  á la suspensión d e l A l 
calde, porque* c o m o  ha d ich o  m u y  b ien  S. S ., el G ob ern ad or no p o 
día hacerlo sin dar c o n o c im ie n to  de e llo  al G o b ie rn o , porque el G o* 
bernador n o  p od ia  ver ificar  esas a lteracion es sin la aprobación  del 
Gobierno. M e referia  á los  otros hechos de las personas que. habían 
intervenido en los  n eg ocios  de Sueca', dé los cuales no tengo c o n o c i
m iento n in g u n o .

E l Sr. B O R R A S , para una a lu sión  : E l reg lam en to  no m e 
perm ite entrar en el fo n d o  de esta cu e s t ió n , sino lim ita rm e  solo  á 
la alusión personal* Esta fu e  hecha  p or  el Sr. M in istro  de la  G o 
bernación in d ica n d o  que y o  p o d r ía  p or  m i carácter especial decir  
algo acerca de la  m ed ida  adoptada  p o r  el G obern ad or de V a len c ia  
respecto á los  sucesos de Sueca. En e fe c to , señores, y o  puedo decir 
que en la s itu ación  desesperada én que se encontraban  los p u eb los  
de la huerta de V a le n c ia , no se podia  obrar de otro  m od o  que co m o  
lo  hizo esa A u to r id a d ; y  no  fu e  so lo  en S u eca , sino en todos aqu e
llos pueblos en d on d e  h u b o  necesidad de señalar horas para el uso de 
las aguas, y  en a lg u n o s , c o m o  en C a ste llón , acordando s ie te , diez 
y hasta ca torce  h oras , a ten d ien do al especial c u lt iv o  del a r r o z ; y  
esta especie de p r iv a c ió n  de aguas en unos puntos para atender á 
otros no es de ahora , data de m u y  a n t ig u o , nada m enos que del 
tiem po de D . J a im e  el C on qu istad or. En situaciones de escasez com o  
la de este ano se daba el agua p or  tasa á los v e c in o s , á los m o lin os, 
y á todo V a le n c ia . E l G ob ern a d or pues se ha visto en la necesidad, 
para ev itar graves c o n flic t o s , de adoptar la d isposic ión  que el C o n 
greso con oce .

E l Sr. O R T E G A ,  para otra a fu s ión : E n  la ú ltim a  sesión m e 
hizo dos a lusiones el Sr. M in is tro  de la G ob ern ac ión , La prim era  
fue d icien d o  que el ano pasado ocu rr ió  en M oneada , p ro v in c ia  de 
V a le n c ia , un h ech o  an á logo  al de S u eca , y  el segundo Cabo se 
constituyó en aqü el p u n to  con  fuerza arm ada para hacerse ob ed e
cer. Contesto á S. S. d ic ie n d o  que el asunto de M oneada no era pa 
recido al de Sueca ; y  al con stitu irm e en aquel pU nlo, á pesar de ir 
autorizado para ob ra r  según  creyese co n v e n ie n te , y  á pesar de en 
contrar m as de 600 personas en a c litu d  a larm a n te , sin tirar un tiro , 
solo dando ciertas ó rd e n e s , tuve la com p la cen cia  de v o lv e r  á V a 
lencia h a b ien d o  v isto  obedecer al p u eb lo  de M oneada sin que o cu r 
riese desgracia a lgu n a .

La otra a lu sión  fu e  cu an d o  S. S. d ijo  que los hechos referidos 
respecto á la A u to r id a d  de Z a ra g o za , 110 estaban en con sonancia  
con lo  que la m ism a A u to r id a d  había  com u n ica d o  al G ob iern o . 
Deseo saber si en efecto  fue á m í esta a lusión .

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M in is tro  de la G o b ern a c ión  del 
R e in o ; Creia excusada la especie de in terp e la c ión  que m e lia d i r i 
gido el Sr. G en era l O rtega. E l C ongreso debo recordar lo que dias 
pasados o cu rr ió  en este s itio  acerca del G ob ern ad or de Zaragoza . 
Con m o tiv o  de la d iscu sión  del acta de C a la ta y u d , el Sr. Ortega 
denunció a q u i varios  hechos graves que o fe n d ía n  la d ig n id a d  de 
aquel fu n c io n a r io  p ú b lico  , y  lastim aban  sil reputación  co m o  h o m 
bre p riva d o . E l G ob iern o  d ijo  por m i co n d u cto  que ign oraba  esos 
hechos, que p rocu ra ría  a v e r ig u a r lo s , y  que procedería  en su conse
cuencia. E l G o b iern o  lo  h izo  a si, co m o  era de su d e b e r : re m itió  al 
G obernador de la p ro v in c ia  de Zaragoza un  D ia rio  de las Sesiones en 
que se h ab ian  m an ifestad o  esos cargos con tra  sil persona , y  le  d ijo  
que d iera  sobre e llos  las exp lica c io n e s  necesarias. E l G o b ern a d or  
contestó, y  creo que h o y  se habrá dado cuenta  al Congreso de la 
com u n icac ión  que con  este m o tiv o  he d ir ig id o  al m ism o .

Es c la ro  q u e , cu an d o  d ije  el o tro  dia que la con testación  d el 
G obern ador no  estaba en con son an cia  con  los hechos d en u n cia d os, 
referia un  hecho del cu a l se liab ia  p o d id o  cerciora r el C ongreso. E l 
G obern ador ha em pezado p or  p ed ir  a u toriza c ión  para usar d e l d e 
recho que le  corresp on de  , n o  so lo  co m o  A u to r id a d  o fe n d id a , sino 
com o esp a ñ o l; y  a l m ism o  tie m p o  ha d ir ig id o  una e x p lica c ió n  al 
G o b ie rn o , con  la  sú p lica  de que se pusiese en c o n o c im ie n to  del 
Congreso. E l G o b ie rn o  o y ó  los cargos del Sr. O rtega ; e l C ongreso 
habrá o id o  y a  los  descargos del G o b e rn a d o r , y  creo  qu e  estoy  en m i 
derecho d ic ie n d o  que no h a y  con sonancia  entre un os y  otros hechos.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : N o  se ha d a d o  cuenta de la c o m u n ica 
ción á que ha a lu d id o  e l Sr. M in is tro  por haber llega d o  después de 
la hora del despacho.

E l Sr. O R T E G A ; A  pesar de lo  que ha m an ifestad o  el Sr. M i 
nistro de la G o b e rn a c ió n  , d ebo m an ifestar a l C ongreso  que el m is 
m o dia que y o  p ron u n cia b a  la a cusación  con tra  el G o b e rn a d o r  de 
Zaragoza , el Sr. O lózaga  y  y o  rec ib ía m os  otr* acusación  aun m as 
grave. Si se qu ieren  datos acerca del Sr. F o r o n d a , acúdase á la Se
cretaria de la G u erra , y  en co m u n ica c io n e s  de 1844 se en con tra rá n .

E l Sr. O L O Z A G A : L a  in te rp e la c ió n  sobre los asuntos dé Sueca 
na provocad o  dos cuestiones, ¿ N o  ha lla m a d o  la a te n c ió n , señores, 
que el Sr. P residente d e l C onsejo de M in istros  se leva n ta ra  con  m o 
tivo de una a lu sión  p ersona l, y  liada nos ha ya  d ich o  respecto de los 
hechos d e n u n c ia d o s , s in o que entrara  en la  cu estión  de las aguas 
suponiendo que el G ob ern a d or  de V a le n c ia  estaba en su derech o d is 
poniendo ta l ó cu a l cosa , y  si p u d o  un  C om a n d a n te  de co lu m n a  
mandar hacer fu e g o ?  D ecía  el Sr. P residente  d el C onsejo de M in is 
tros: encuentro que es d e fe n d ib le  la  con d u cta  d e l G ob ern ad or  de 
V a len cia ; que todos esos hechos pu ed en  o cu rr ir  m u y  n a tu ra lm en te ; 
y  que p u d iéndose  hacer fu eg o  en u n  m om en to  de im p re v is ió n  ó de 
im p ru d e n cia , entonces el C om an d an te  no  es c u lp a b le ; eí G o b e rn a 
dor no debe responder de los hechos del que m an d a  la fu erza , n i el 
G obierno tam p oco  es cu lp a b le  p o r  los actos de unos m ilita res  s u b a l
ternos. Y  de esta serie de suposiciones descend ió  S. S. á un a  de las 
cuestiones que m e han  o b lig a d o  á usar de la  p a labra . Esta cuestión  
es la de la p rop ied a d  de las aguas. V ea m os  pues si las aguas pueden  
constitu ir p rop ied a d  de n in g u n a  especie. E l derech o de esta p ro p ie 
dad es m u y  a n tig u o  en nuestro pais. E s te , que fu e  de los p rim eros  
que se separaron d e l derech o r o m a n ó , no lo  h izo  p recisam en te en lo  
favorable a l derech o  de las a g u a s ; y  asi se ve con sign a d o  en las P ar
tidas, co m o  lé  han  con sign a d o  eñ sus cód igos  otros p ueb los.

En e l nuestro  se a d op tó  lá  im p orta n te  d iv is ió n  de varias clases 
de aguas, ríos n avegables , y  rios  que no lo  s o n , en ten d ién d ose  que 
ios navegables, co rresp on den  al Estado. ¿ P o r  qué ? P orque n o  p u ed e  
ser prop ied ad  dé n in g ú n  p a rt ic u la r , n i de p u e b lo  n i de p ro v in c ia  
determ inada lo  que es de derecho com ú n  y de derech o gen e ra l, que 
ilega á ser en ciertos  casos de derecho in tern a cion a l.

En España hay p ocos  rios  n a v e g a b le s , y  p o r  eso nuestros le 
gisladores han  p ro te g id o  tan to  la  p rop ied a d  de los r ie g o s : la p r o 
piedad de las aguas e x is te ; está id en tificad a  con  la de las tierras, 
y  es tan sagrada co m o  la qu e  m as, y  prueba de que el agua p or  sí 
sola con stitu ye  u n  d erech o de p ro p ie d a d  es los m u ch os  m illo n e s  que 
se han re u n id o  para traer las aguas á M a d r id , cu ya  garantía  es el 
derecho de p rop ied a d  en las aguas. En la R eal órden de 1834 está 
consignado que n o  se p r iv e  d e l derech o de p rop ied a d  de sus aguas 
á los antiguos poseedores p or  razón  del no u so , y  el  ̂ C ongreso debe 
tener presente q u e  el derecho d e l p u eb lo  de Sueca a sus aguas trae 
tJna fecha de 400  anos. A d e m a s , fuese cual fuese el derech o de C u -  
llera á las aguas de S u eca , nó  d eb ió  a cu d ir nunca a la D ip u ta c ió n  
p r o v in c ia l, sino á los tr ibu n a les  o rd in a r io s ; pues la  R e a l órden  de 
Octubre de 46 so lo  con sidera  com petentes á las A u torid a d es  a d m i
nistrativas en la  p rim era  d istr ib u ción  de las aguas, y  aqu í se trata 
de un derecho de p ro p ie d a d  pertenecien te  a una re u n ió n  de terra 
tenientes de Sueca. . .

Por desgracia , señores, está m u y  en boga la im p u n id a d . E l 
G obernador de V a le n c ia  desestim ó la prim era  so lic itu d  de Cultera 
Por no estar a cred itad o  su d e re ch o ; y  después, sin acred itarlo  y  sin

el G ob ern ad or a u torid ad  co m p e te n te , se a cord ó p r iv a r  a bucea 
de sus aguas.

D ice el Sr. Borras que h a y  m om en tos en que es l íc i lo  estable

cer la d ictad u ra  en las ágUas, Y o  creo qu e esta d ictadura  , si ho  tan
terrib le com o  lá d e s a n g r e ,  seria in justa  é in m otivad a . E í pUebío 
de C ullera  á fa lta  de razones d io  pretestos , y  n i aun le  asistía si
quiera  la razón que tenían los p u eb los  de la p ro v in c ia  de A l i 
ca n te , que se quejaban de que p or los riegos, el rio  Segura solo  te
n ia  aguas pantanosas, sobre lo  que sé dispuso que corriesen las 
aguas cada q u in ce  d ia s , m ed id a  que p rod u jo  una exposición  con tra  
e lla .

Es lo  cierto  que se representó con tra  la exposición  y  se a d m itió  
la rec la m ación , m an d án d ola  pasar el G ob ierno á laS secciones de 
E sta d o , C om ercio  é InStruocion y  O bras públicas del C onsejo R eal. 
U n  d ocu m en to  autorizado p or  tantos dignos in d iv id u o s  de aqueí 
C o n se jo , y  p or  el que se v ien e  á dem ostrar cóm o el G ob iern o  se 
co n fo rm ó  con  el d ic ta m e n , creo que el Congreso no llevará  á m al 
que lo  lea. D ice  a si: (L e y ó .)

Pues b ie n ,  señores, estos p r in c ip io s  expuestos con  tanta solidez 
y  con  tan fu n dad a  razón p or el C on se jo , fueron  adoptados p o r  el 
G o b ie r n o , y  d ieron  por resu ltado una R e a l órden cu ya  m in u ta  v o y  
á leer a l Congreso. (L e y ó .)

¿Q u ien  habia de c r e e r , señores, que esta R ea l ó rd e n , en la cu al 
se reconocen  los p rin c ip ios  m as s ó lid o s , habia de ser ineficaz? 
¿Q uién  podría  creer qué los que co n o ce n  que no se p u ed e , n i aun 
p or  salvar de la ep idem ia  á un  p u eb lo  entero , p r iv a r  de un  dia de 
agua á los que tienen  derecho á e l la ,  hab ían  después de aprobar la 
con du cta  del G obern ad or de V a le n c ia , sin haber m ed itado el despojo 
que se hacia al p u eb lo  de Sueca? Y o  deseo, señores, s inceram ente 
que m e haga el G o b ie rn o  con ocer có m o  en A b r il  pensaba poner en 
práctica  los buenos p r in c ip io s  , y  en A gosto  Se apresura á aprobar 
la con du cta  del G o b e rn a d o r , q u ien  ha fa ltado ciara y  term inante
m ente á las leyes. Y o  necesito saber cuáles son los m otiv os  que ha 
h a b id o  para e llo . N o  d ig o  que h aya  asi proced id o  p or efecto de 
am istad  n i por m otiv o s  e le cto ra le s ; pero y o  lo p re g u n to , porqüe es 
jireciso saberlo. ¿Q ué razón hay para q u e  el G o b ie rn o  que m anda 
que jam as en el curso de las aguas se haga e xp rop ia ción  algun a  ni 
in d em n iza c ión  , cóm o  lu eg o  m anda y  aprueba lo  con trar io  en o p o 
s ic ión  á lo  expuesto p or el C onsejo? Esto exige de m i parte la m a n i
festación  co n v e n ie n te  de los p r in c ip io s  que s iem pre he profesado, 
pues tengo un p lacer en d ecir  que aprovecharé  las ocasiones que se 
presenten para d ecir  q u e , no solo no  reconozco en el G ob iern o  ese 
d erech o , sino que es fuerza hacer que cu m p la  con  su deber.

E l G ob iern o  p or los m ed ios  que t ie n e , con  la fuerza p ú b lica  y 
con  el a p oyo  de los R epresentantes de la nación , puede m u y  b ien  
contrnrestar lod o  lo  que pueda a m en gu a r su decoro y  d ign id a d . N o 
qu iero  que haya con descen den cia  con  los  cu lp a b le s , no q u iero  que 
se con tem p orice  con  los sed ic iosos; p ero  siendo un G o b ie rn o  legal 
debe hacer que se exam in en  los hechos con  toda im p a rc ia lid ad  , y 
ver si en una reu n ión  de h om bres los grupos que se presentan lo  
hacen con el carácter de s e d ic ió n , ó co m o  consecuencia  natura l de 
cu a lq u ier  in cid en te . Esto lo  con sid ero  absolutam ente necesario én 
los G ob iern os  p op u la res, pues la fuerza  p ú b lica  está para a u x ilia r  
á los in d iv id u o s , y  el so ld ad o cu m p le  con  un deber triste para los 
españ oles , cu an d o  tiene que valerse de la defensa, siquiera se lo  o r 
dene un  G o b ie rn o  au torizad o  y  l e g a l , en  las con vu lsion es del órden 
p ú b lico .

¿ P e r o  hu bo en el p u eb lo  ataque á la tropa para e n t r a r ?  M en 
gua es que en el exped iente  se hajra o m it id o  lo  mas p r in c ip a l ,  d i 
ciéndose m u y  p o c o , y  eso ó está co n tr a d ich o  ó variado en los d ó 
cil m entos.

En ese ex p e d ie n te , n i en las co m u n ic a c io n e s , n i en tanta d e 
fensa com o  se hace de la con d u cta  d e l G o b e rn a d o r , no se lia hecho 
m e n ció n  n i una sola vez de lo  que d ispone el C ód ig o  penal para los 
casos de sed ic ión . Ese es el cu id a d o  en el cu m p lim ie n to  de las le 
yes , que n i se observan  cu an do el t iem p o lo  requiere , n i se recuer
dan siquiera .

E l a rtícu lo  del C ód ig o  re la tiv o  a l delito  de s e d ic ió n , C ó d ig o  
com p u esto  p or personas d ig n ís im a s , y  que a lgunas de ellas se s ien 
tan en estos escaños , no con sidera  c o m o  sediciosos á to d o s , aunque 
se presenten co m o  ta les , para que pueda ejercer su a cción  generosa 
el G o b ie rn o  representado p o r  sus A utoridades.

D ice  e l C ó d ig o  que se h agan  dos in tim a cion es  á los que se pre
senten en sed ic ión  abierta . ¿ Y  se h ic ie ro n  las dos in tim a cio n e s  i 
Esa es circu n sta n cia  que d eb ia  hallarse en el e x p e d ie n te , y  eso su
p one que el p u eb lo  que lo  o y ó  no  estaba a rm a d o , y  c la ro  es cu an 
do se le m an d aba  que entregara las arm as al d ia siguiente.

D isp on e ta m b ién  e l C ó d ig o  que se ondee la. bandera  naóiona l. 
Y  ese em blem a  ¿ l e  v ie ro n  los  de S u eca ?  Pues n i esas in tim a cion es , 
n i  esa b a n d e ra , n i los m ed ios  sup letorios  para que se oyesen  las 
in t im a c io n e s , nada de eso se ha h e c h o , n i se com p ru eb a  que el 
p u e b lo  h iciese  antes fu e g o  á la  tropa. ¿ S e  d ice  que se h izo  fu eg o  á 
los s o ld a d o s?  N o  h a y  n in g ú n  dato que con cu erd e  en el s i t i o ,  o ca 
s ión  y  m od o .

¿ Q u é  cíice eí cabo de la G u ard ia  c iv i l  ? Q ue ai ap rox im a rse  la 
trop a  hab ia  g r u p o s , y  que al g r ito  de u n o se h izo  fu e g o  á q u e m a - 
ropa . E l Juez  de p rim era  instancia  d ice  que o y ó  fu e g o  in d u d a b le 
m e n t e ; p ero  que no sabia de dónde salió. Las deposicion es de los 
agentes del G ob iern o  á quienes se da c r é d ito , y  que h an  de haber 
c u m p lid o  en  fa v o r  deí G o b e rn a d o r , son c o n tr a d ic to r ia s , y  iio  está 
p r o b a d o : al c o n tr a r io ,  lo  está lega lm ea té  qu e  n ó h izo  fu e g o  el 
p u e b lo .

P ero  h a y  otra  c o s a , que es la  prueba m a te r ia l , la  fisica. Sí h i 
c ie ro n  fu e g o  con tra  la  tropa ¿d ó n d e  d ieron  las b a la s ?  E llo  es que 
sien do á quem arop a  n in g ú n  soldado fue  h erid o  n i c o n tu s o , n i apa
recen las señales de las balas en las paredes n i en n in g ú n  s itio . P e 
ro lo  m as extraño es que cre y e n d o  el G o b ie rn o  que se h izo  fuego 
con tra  la tropa lia m an d ad o  in d em n izar  á los  habitantes del p u eb lo .

L a  con d u cta  d e l G o b ie r n o , señores, revela  d e b il id a d , y  y o  no 
sé cóm o puede creerse fu erte  de esa m anera , sin echar de ve r  que no 
salen á su defensa , cu an d o  m as lo  necesita , Voces elocuen tes que 
sin  duda gustaria m u ch o  o ir . Y o  creo , señorés, que el G o b ie rn o  se 
ha co loca d o  en esta cu estión  en un terreno m u y  d i f í c i l , pues n i pue
de in d em n iza r  á las v íc tim as  d e l fatal a co n te c im ie n to  que d ep lora 
m o s , después de haber a probado la  con du cta  del G o b e r n a d o r , n i 
puede hacer nada en p ro  de la  ju stic ia , toda vez que se ha v isto  
o b lig a d o  á detenerse en e l p r im e r  paso que ha dado al tratar de ave
r ig u a r los h e c h o s ; n i puede hacer nada en p ro  de los  intereses le g í 
tim o s , que p o r  e l con trar io  se h a llan  am enazados con  su proceder,' 
y  n i aun le  queda  el recurso de lam en tar las desgracias ocu rridas.

E l Sr. L E R S U N D Í , M in is tro  de la G u e rra : S in  p e r ju ic io  de 
la con testación  cu m p lid a  que dará el Sr. P residente  d e l C onsejo al 
discürso del Sr. Ó ló z a g a , cu m p le  á̂  m i deber con sign a r aqu í breves 
palabras á p rop ós ito  de la parte m ilita r  de la cu e s t ió n , p orq u e  en 
m i con ce p to  n o  ha sido  b ien  tratada. N o se en tien d a  p o r  esto que 
y o  reh u yo  la responsab ilidad  solidaria  que co m o  M in is tro  de la 
C orona  m e corresp on de . Y o  la  acepto^ con  g u s to , y  lla m o  ademas 
p o r  entero sobre m í la  de los actos m ilitares. A n te  e l C ongreso no 
hay  C om andantes n i Capitanes gen era les; no h a y  m as que resp on 
sab ilid ad  m in is te r ia l, y  esto en la presente ocasión  es tan to  m as 
n a tu ra l, cu an to  que han pasado tres meses y  nada he p ro v id e n c ia 
d o  n i p o d id o  p ro v id e n cia r  contra el Jefe que m an daba  la fuerza en 
Sueca.

¿ P o r  qué m otiv os  y  ba jo  qué con cep to  pu d ieran  d irig irse  ca r 
gos ó censurarse a l G ob iern o  en esta cuestión  ?  P or  dos^ solam ente : 
p r im e ro , p o r  las m ed idas que el C apitán gen era l h u biera  tom a d o  
por sí , y  las in stru ccion es  que hubiese dado a l C om andante  de la 
fuerza ; y  segu n d o , p o r  el abuso que este C om an d an te  m ilita r  h u b ie 
ra h ech o  de las in stru ccion es  recib idas, y  d e l e m p le o  de la m ism a 
fuerza en presencia  de las circunstancias. Las d isposiciones que a d op 
tó el C apitán gen era l f  ueron aqui aprobadas y  a p la u d id a s  hasta p or 
la  op osic ión  , y  sin duda para con firm ar esto m ism o  p id e  la pa labra 
el Sr. O lózaga en este m o m e n to : las m edidas que d ictó  el C apitán 
g e n era l, co m o  d ijo  m u y  b ien  la o p o s ic ió n , estaban reducidas á re
forzar con  dos com pañ ías m as las que p id ió  el G o b ern a d or c i v i l , y  
no ciertam ente para asegurar el tr iu n fo  en una even tu a lid a d  dada, 
s in o  para ev itar una co lis ión  y  el d erram am ien to  de sangre. C on  ese 
ob jeto  las e n v ió , y  asi consta  del expediente.

Las in stru ccion es  que d ió  el Capitán gen era l al C om andante

m ilita r  estaban en  com p le ta  arm on ía  con  a qu ella s  m ed idas p ré v í*  
soras, en las que encargaba  ayu d a r s im p lem en te  á la A u to r id a d  
c i v i l ;  apurar todos los m ed ios  de tem planza y  de p ru d e n cia  para 
e v ita r  un  ro m p im ie n to , y  fin a lm e n te , si llegaba  el caso extrem o 
de ob ra r , hacerlo  con  energía . Estas in stru ccion es no  creo qu e p u e
dan ocasion ar n in gú n  ca rgo  a l C apitán  g e n era l, n i al M in is tro  que 
ap robó  su co n d u cta , co m o  deb ía .

Pasem os á la segunda cu estión . E l C om andante  m ilita r  p u d o  
a b u sa r , d icen  un os, de la fuerza ; p u d o  haber a to lon d ra m ien to  d e  
su p arte ; p u d o  no tener toda la serenidad que exig ía  lo  c r ít ico  de 
las circunstancias. D icen  los Señores D ip u ta d os  de la op osic ión  que 
han tom a d o  parte en este debate que se co m e tió  un  fu s ila m ie n to  
b á rb a ro , que la  con du cta  del C om andante ha sido in h u m a n a , que 
se ha m a n cilla d o  el hon or m ilita r . {D a ñ o s  Sres. D iputa  Jos : N o ,  no 
se ha d ich ó  eso.) M e parece que el Sr. M artínez  y  Peris lo  d ijo . {E l  
Sr . M artínez y  P er is  s P erm ítam e V . S, d ecirle  que n o  d ije  nada de 
e s o , n i p u ed o  d ecir  eso del e jé rc ito , al que estim o co m o  S. S.) Pues 
retiro m i palabra , y  d o y  gracias al Sr. M artínez y  Peris p o r  la re c 
tifica c ión  que ha hecho.

Pero sí se ha d ich o  que la con du cta  fue in h u m a n a , y  que co *  
m etió  un fu s ila m ien to  bárbaro. Esto se d i jo :  y  el G o b ie rn o  que te
nia ya n otic ia  de las versiones que se daban al su ce so , ¿ q u é  m ed ios  
p od ia  adoptar para averiguar la verdad  del h e ch o ?  ¿EL de p r e g u n 
tar p a rticu lar  ó con fid en cia lm en te  al p u eb lo  de Sueca ó á sus a m i
g o s , ó el de p reguntar á los a m igos d el e jé rc ito ?  N o ,  señores; n o  te
nia o tro  que el de m an dar in stru ir  un  sum ario para a verigu a rlo . 
A brióse  e fectiva m en te  , y  su resultado ha sido el sobreseim ien to  p or  
d isp os ic ión  del T r ib u n a l co m p e te n te , no por lo  que ha d ich o  el se
ñor O lózaga , de que n o hubiese agresión p or parte d el p u e b lo , p o r 
que si se hubiera  p rob a d o  eso y  tal cosa hubiera  resultado de la  su
m aria  , entonces la A u torid a d  m ilita r  habría  obrado sin fu n d a d o  
m o tiv o , y  el C apitán g e n e ra l, que con  tanta p ru d en cia  p r o c e d ió , n o  
hubiera  seguram ente dejado Im pu ne la fa lta  d e l C om an d an te .

P ero  del sum ario  resulta que el C om an d an te  de la fuerza  c u m 
p lió  con  su d e b e r , y se sobreseyó p or no encontrarse m éritos para 
co n tin u a r  la causa. Sí los sucesos de Sueca hu bieran  ocu rr id o  co m o  
aqu í han d ich o  a lgun os Sres. D ip u ta d o s , no hu biera  sido y o  tan 
insensato que m e hu biera  expuesto á que m e enseñase m i deber la  
O p osición ; y  para m í, señ ores , hubiera  sido m u ch o  m as fá c il y  ha 
b itu a l castigar al O ficia l si se había e x c e d id o , que leva n ta rm e a qu i 
á defender una m ala  causa.

Señores, y o  m e la m en to  con  el e jército  de las desgracias o cu r
ridas en Sueca , que mas que nadie hubiera  deseado que no h u b ie 
sen ten ido  lu g a r , y quiera  el c íe lo  que no se rep itan  esas co lis ion es  
en tre  el p u eb lo  y  el e jército  , porque al cabo son españoles todos y  
todos h erm a n os ; pero sí con tra  los vo tos  m ios  y  los d e l e jercito  se 
re p ite n , donde quiera que se levante el pen d ón  de las revueltas m e 
co m p la zco  en asegurar al C ongreso que el e jército  cu m p lirá  co m o  
siem pre con  su deber. Y  si sobrevienen  los a con tecim ien tos  que cree 
el Sr. O lózaga nes am enazan , entonces verá S. S. cu án  eq u ivocad a  
e s su op in ió n  respecto al G ob iern o .

Estam os decid id os  á lu ch a r , y luch arem os á brazo p a rtid o  co n  
la rev o lu c ió n  , y  n a d a , nada om itirá  el G o b ie rn o  para sa lvar el ór
den  p u b lico  y  los a ltos intereses que le están en com en dad os . (B ien , 
b ien . M uestras de ap rob ac ión  general )

E l Sr. O L O Z A G A : T o d o s  sabem os, señores, cu á l ha s id o  la 
con du cta  del C apitán  gen era l, y  ya que tengo que h a b lar sobre esto 
d iré  que no tengo m a sq u e  tribu tar e log ios  a l C apitán g e n e ra l, y  que 
es m u y  de lam en tar que el G ob ern ad or de V a len c ia  n o  siguiese el 
conseja d e l C apitán general para ap acigu ar c í  tu m u lto , si lo  h a b ia , 
ye n d o  á S u e ca , com o la A u to r id a d  m ilita r  se lo  decia : p or lo  d e 
mas y o  creía que las im p u gn a cion es  que se lian hecho en la hipótesis 
dé que el C om andante m ilita r  hubiese obrado co m o  se d ice  y  gen e
ra lm en te  se c re e , hubieran  p rod u c id o  otras ex p lica c io n e s  p o r  parle  
d el Sr. M in istro  de la G uerra .

T a m b ién  debo m anifestar que y o  no he d ich o  que el G o b ie rn o  
no lu ch e ; pero sí d ig o  que si se repiten  hechos co m o  los de Sueca, 
le  fa ltará  el a p o y o  m o r a l ,  co m o  le fa lta  el de otras p ersonas, cu ya  
fa lta  notará m u y  b ien  el G ob iern o .

E l Sr. N A V A R R O  E A M O R A N O ; H e d ich o  y a ,  señ ores , el 
o tro  d ia , y  d ebo rep etir  a h o ra , que en el exp ed ien te  que está sobre 
la m es  a no  se encuentra  mas que un relato del A u d i t o r ,  y  de él no 
resulta la perp etración  del d e lito .

E l Sr. V icep resid en te  N O C E D A L : S írvase V . S. concretarse á 
la rectifica ción .

E l Sr. N A V A R R O  E A M O R A N O  : La segunda rectifica ción  que 
tenia que hacer es re la tiva  á la grave in cu lp a c ió n  que se hace á la  
m in oría  respecto del e jé r c ito , en lo  cu al se ha e q u iv o ca d o  el se
ñor M in is tro  de la G ü e rra , puesto que no ha salido  de nuestros la 
b ios lo  que ha m an ifestado S. S.

E l Sr* L E R S U N D Í , M in is tro  de la G u e rra , re c t if ica n d o : E l 
Sr. N a va rro  Zam ora  no ha co n fu n d id o  sin duda e l ex tra cto  d e l su
m ario  que está sobre la mesa con  el sum ario  o r ig in a l , y  sin que m i 
á n im o  sea tan p oco  dar una le cc ió n  á S. S . , le d iré  que el extracto 
es un resúlnen de las a ctu a c io n e s ; y  que no es en él d onde d eb ia  
haber buscado el parte o r ig in a l del C om andante de la fuerza que 
Si S. echa de m enos.

Esto está u n id o  al procesó o r ig in a l , que para m a y o r  garantía  
dé acierto ha pasado aí S uprem o T r ib u n a l de G uerra  y  M arina .

E l Sr. N A V A R R O  Z A M O R A N O : M e leva n to  ú n icam ente p a 
ra d ecir  que y o  no he l la m a d o  sum aría á los extractos.

E l Sr. B R A V O  M U R I L L O , Presidente d e l Consejo de M in is 
tros : D o y  las gracias al Sr. O lózaga  p or  haberm e p ro p o rc io n a d o  la  
ocasión  de m an ifestar lo  que v o y  á tener el h o n o r  de expon er a l 
Congreso. Y o  esperaba , señores, que el Sr. O lózaga hu biese  tratado 
m as fu n d a m en ta lm en te  la cu e st ió n ; pero de tod os  m odos S. S. a l 
ocuparse d e l asuntó que está l la m a n d o  la a ten ción  d el C ongreso* ha 
a d u cid o  en su a p o y o  a lgunas de las d isposic iones que rigen  en m a 
teria de a p rovech a m ien to  de a guas; pero co m o  he d ich o , esperaba que 
para com b atir  las m edidas del G o b iern o  hubiera  entrado m as en p o r 
m enores al tratar este a co n te c im ie n to , a l cu al le ha dado S. S. toda 
la im p orta n c ia  que t ie n e , tratándose de una m ateria  co m o  lo  es el 
a p rovech a m ien to  de las aguas* de los derechos que haya  sobre e llas, 
de los derechos que puedan  prom eterse los que están en e l  caso de 
adqu ir irlas  y  de a p ro v e ch a r la s , n o  so lam en te en v ir tu d  de derechos 
ya  a d q u ir id o s , s in o  de los que puedan y  deban  adqu ir irse .

H a d ich o  el Sr. O lózaga que en España mas que en n in g u n a  
otra parte h ay  uní» necesidad ind ispen sab le  de a p rovech a r la  m u 
cha agua que c o fr e , p orq u e  el m a l gran de y  ca p ita l de España es 
la sequ ía ; y  que éste m al es necesario acu d ir  á r e m e d ia r lo , n o  
s ien do el u lt im o  ni el m en or de los  rem edios  que deben tenerse 
presentes el de la fe g u lá r íza c ió n  dé la leg is la ción  de aguaS , fo r 
m a n d o  una le g is la c ión  especial sobre este p u n t o ,  q u e  respetando 
los derechos a d q u ir id os  ponga  dti c la ro  esta im p orta n te  m a te r ia , y  
nó  deje duda a lgu n a  acerca de los derechos que Se p u edan  adquirir^

¿P e r o  estos d e re ch o s , señores, cuáles so n ?  A l  en trar en  esa 
cu estión  sobre p rop ied a d  de las agüaá, én la clia l el Sr. O lózaga ha 
m an ifestad o  ló  que ha ten id o  p or  c o n v e n ie n te , m e veo  en él caso 
de d ec ir  cuáles son m is doctrinas y  m is o p in ion es  en este p u n to .

E l Sr. O lózaga , h a cien d o  in d ica c ió n  de los p r in c ip io s  co n s ig n a 
dos én Ja ley  sobre este a su n to , ha record a d o  con  e xa ctitu d  que en 
la leg is la ción  rom ana se reputaban com o  cosas com u n es  de todos los  
h o m b re s , y  aun m a s , de todos los v iv ie n te s , el a ir e , el agua co r 
r ie n te , c o m o  el m ar y  las riberas d e l m ar. S. S. ha m an ifes tad o  
ad en ias, pad ecien d o  en esto una la m en ta b le  e q u iv o c a c ió n , que no 
Se habian trasladado al C ód ig o  ven era b le  de las Partidas todas estas 
leyes de ía leg is la ción  rom a n a , y  ha d ich o  S. S. que en las leyes  
de las Partidas solo se habla  d e l agua que llu e v e .

C om o  es persona de tanta au torid ad  en estas m aterias el señor 
O ló za g a , justo y  d e b id o  es que al in d ica r  que. S. S. ha p a d ecid o  
una e q u iv o c a c ió n , recuerde el texto  de una de las leyes de P artida , 
que después de defin ir  el d o m in io  de se ñ or ío , m an ifestan d o  que es 
el poder que /¡orne ha en su cosa y d istin gu e  cu atro  especies de cosas; 
unas qu e  son com u n es  á los  h om bres y  a todos los a n im a le s ; otras 
qu e son com un es á los hom bres Bolam ente ; otras que pertenecen  á



las ciudades, y  otras que pertenecen señaladamente al dom inio ó 
señorío de cada una.

Habla después la ley  de aquellas cosas , cuyo señorío 'no se tie
n e , com o son las sagradas. Aliora b ien : en esta prim era clase de 
cosas que dice la ley  pertenecen á todos los hom bres y  animales, 
designa el a ire , las aguas de lluv ia  , el mar y su ribera ; pero en 
seguida de esta ley  viene la que empieza con la palabra «Rios,»» qu e  
dice que los r io s , los puertos y los caminos perLenecen á tocios los 
hombres. Cuenta por consiguiente la ley , entre esas cosas que son 
de aprovecham iento común de todos los hom bres, los t í o s  ó  el agua 
de los r io s : liace diferencia entre el agua que llueve y  el agua de 
los t í o s ,  diferencia conocida ya en el Derecho R om a n o , que atri
bu ía  el agua de los rios á todos los hombres. Este es el principio de 
la  le y , y  es la disposición recta, en el sentido mas exacto y  mas con 
servador de la propiedad, que del agua corriente ó del agua de los 
rios no se puede tener dom in io ó propiedad mientras es agua cor
riente ; pero de ninguna manera se ha dicho que no se pueda tom ar 
una parte sobre ese todo del m odo y  en los térm inos que se puede 
tener propiedad y  dom in io en las aguas, porque el decir que sobre 
las aguas es especial la propiedad que se puede te n e r , no es decir 
que sobre ellas no se puede tener propiedad.

Y o  no he dicho el ú ltim o dia que hice uso de la palabra , ni 
diré nunca que el agua no pueda ser derecho de propiedad en cier
to m odo en las circunstancias en que pueda serlo. E l agua que llue
ve , á pesar de que es propiedad de todos los vivientes , recogida por 
uno , se hace de su propiedad , asi com o el agua del r io , á pesar de 
decir las leyes que por su naturaleza es de aprovechamiento común 
de todos los hombres , com o estos la pueden separar del rio , una 
vez recogida y  d ivid ida , es objeto de propiedad; y  esto no lo puedo 
negar y o , n i lo  puede negar ninguna persona medianamente en
tendida.

¿Pero cóm o se adquiere esa propiedad? A u n  en ese caso esta 
propiedad se adquiere de diferentes m aneras, según la legislación 
que rige en los distintos países de que se trate, y  diré al paso  ̂ que 
en el Código de las Partidas, en donde se consignan estos p rin ci
p ios , se reconoce que la propiedad de la fuente que nace en una 
heredad es propia del dueño de la heredad ; pero la ley c iv il que 
reconoce el aprovechamiento de las aguas, nada habla después acer
ca de las condiciones con que estas pueden y  deben conseguirse, y 
acerca de la manera de conservar esa propiedad. En España se no
tan muchos vacíos en la legislación , de los cuales algunos se han 
ido llenando con disposiciones posteriores de otro género, com o son 
las Reales órdenes, algunas de las cuales ha citado el Sr. Olózaga en 
su discurso.

En F rancia, señores, el Código concede el derecho de que uno 
pueda aprovechar el agua del rio para llevarla á su heredad ; p ero  
ese mismo Código que concede este derecho, que no se conoce en la 
legislación de otros países, establece term inantemente en uno de 
sus artículos que, caso de suscitarse cuestión entre el que haya to 
mado parte del agua de un t ío  y  otro que quiera tomarla también, 
que el T ribunal decid irá, conciliando Ja consideración que merece 
la  agricultura, con el respeto que es debido al derecho del que ya 
lá h a b ía  tomado.

En otros paises mas adelantados que nosotros , y  sobre todo en 
Italia , es necesario.haya una concesión expresa sobre las aguas; se 
determina por leyes especiales, y  la Autoridad pública no pierde de 
vista el uso que se hace de las aguas para que cada uno tome las 
que necesita sin perjudicar á otros, á fin de que 110 falte á los d e - 

■ mas. En España sobre este punto hay dos cosas: una la jurispruden
cia que se ha form ado por concesiones especiales, que son diferentes 
en cada uno de los distritos en que haya regadíos , y  de paso anun
ciaré que en el reino de Valencia está reducida á las cuatro gran
des acequias que a llí existen , cuyas concesiones están concebidas 
en los térm inos siguientes: (Lee.) He tenido ocasión de ver estas 
concesiones por los m otivos que he indicado anteriormente al Con
greso ; y  sin anticipar ahora las reflexiones á que da lu g a r , añado 
que ademas de lo que establecen estas concesiones , hay los usos, las 
costum bres, la práctica, que son un nuevo derecho.

E n España , repito , paTa el que quiere tomar la parte de agua 
de un rio es m uy nueva la concesión ; pero es m uy antiguo el que 
las disfruten de tiempo inm em orial, tanto para ¡meblos com o á 
personas, sin que se sepa el origen de esta posesión, que siendo, 
com o es, inm em orial, es el mas respetable de todos: pues bien, seño
res, ¿qué es lo que está en el espíritu de la legislación que nosotros 
tenemos sobre esta materia? Lo que parece conveniente, indispen
sable ; lo que se ha hecho ya en el proyecto de Código c iv il pre
sentado al Gobierno, que está calcado sobre estos mismos principios, 
señores, lo  que se dispone en aquel C ód igo , que es lo que he m ani
festado, no dudo lo votarán todos los Sres. Diputados, incluso el 
Sr. Olózaga, y es que nadie dirá tiene una propiedad sobre las 
aguas de los rios antes de que estas entren en la heredad del conce
sionario; de m odo que sobre las aguas de los rios 110 puede haber 
propiedad , ni derecho, ni u so , ni dom in io : el derecho, el uso y 
el dominio han de venir después que se tiene el agua, y  teniéndo
la , este uso, este derecho, esta propiedad no se extiende hasta des
perdiciarla, hasta tirarla necesitándola otros : esto indudablemente 
no lo votaría el Congreso ni lo votaría el Sr. Olózaga, y  110 votán
dolo , 110 haciéndose esto en paises menos necesitados, m cnos”esca- 
sos de aguas que el nuestro, no se hará aqui.

Se adquiere pues ese derecho sobre las aguas con mucha varie
dad , com o he d ich o , según los diferentes paises, porque en unas 
partes se toma toda el agua que cabe por un espacio determ inado; 
por una medida en otras; á la medida se añaden las horas, y  en 
varias solo tienen derecho al agua sobrante después de aquella de 
que se tiene necesidad , y  todo esto está circunscrito por una porción 
de circunstancias particulares. Reconozco que no hay necesidad de 
contravenir á este principio en manera alguna para sostener lo que 
hemos sostenido de que el que toma agua de los rios para los riegos, 
funda esta concesión en este principio : si no tiene concesión, lo funda 
en la prescripción , y  no me im porta que un Emperador romano en 
un caso que habia sucedido en España, negase la prescripción, pues 
el derecho de prescripción 210 es inferior á otro. Reconozco que 
cuando una persona necesita toda el agua de un punto determ inado 
del r io , ningún otro, aunque tenga derecho para tom arla, lo podrá 
hacer antes que é l, porque es necesario respetar los intereses creados. 
Reconozco también que en el caso de haber m uchos que tengan dere
cho usen de ellas según la concesión que cada uno tenga, y  si el que 
llega antes tiene necesidad de toda el agua , el otro carecerá de ella, 
pues no la tiene para que el otro se la ceda ; pero aun cuando re
conozco todo esto, digo que el derecho á aprovechar las aguas 110 es 
exactamente una propiedad como la que se tiene sobre todas las de
más propiedades , y  no se puede usar de esta palabra en toda su la 
titud, porque la palabra propiedad la constituyen todos los derechos 
y  una  ̂ cosa es el dom inio , la costumbre , y  otra cosa es el derecho- 
y  aplicando estos principios , una cosa es el aprovechamiento de las 
aguas, otra cosa la propiedad sobre las mismas aguas, que no exis
te com o sobre una casa ó sobre un mueble.

Esto lo manifesté ya el otro d ia , y  creo lo han com prendido 
bien todos los Sres. D iputados, asi como el Sr. O lózaga, á quien ha
brá satisfecho esta explicación , pues lo contrario se opondría á los 
principios mas rigorosos sobre la propiedad, y  echaría abajo el de
recho mas fundam ental, sin el cual no pueden existir las propieda
des. Fundado en estos prin cip ios, cuando un pueblo ó un particu
lar cualquiera tiene una concesión de aguas que utiliza y  aprovecha 
para el riego de sus tieTras, si 110 las u tiliza , si no las aprovecha ni 
las necesita en un caso de conflicto com o el presente, ¿tiene derecho 
la Autoridad para intervenir com o ha intervenido el Gobernador 
de V alen cia? Yo^ creo que s í , sin que esto afecte en nada al derecho 
de propiedad , asi como no afecta en un caso de incendio el que se 
tome el agua a llí donde se encuentre para apagarle. ¿Se podría de
cir  en ese caso que la Autoridad atacaba el derecho de propiedad? 
Desde luego que 11 0 , y  estas son las cuestiones que sobre el aprove
cham iento de las aguas pueden ocurrir.

Para transigir estas cuestiones, que no admiten d ilación , hay 
Tribunales de hech o , com o los que están establecidos en Valencia, 
que las zanjan en el acto ; pero ocurren otras cuestiones que no son

de hech o , v  que son mas bien de derecho, que se zanjan por los 
Tribunales ordinarios; y  hay otras en fin que se deciden por las D i
putaciones y Consejos provinciales; pero ademas de estas cuestiones, 
ocurre el caso de manifestar un pueblo que se le pierde la cosecha 
por falta de agu a, y  que puede tomarla de la acequia que perte
nece á otro pueblo : lo manifiesta asi á la A utoridad , y  esta sin dis
cutir el derecho, sin decidir la cuestión fundada en principios m uy 
diferentes, y vista la extrema necesidad de aquel pueblo, decide se le 
dé el agua q u e  necesita sin perjuicio de aquel, y  decide q u e  se le dé 
temporalmente sin prejuzgar ninguna cuestión ni ningún derecho. 
¿Se dirá á esto que la A utoridad no tiene facultades para hacerlo? 
Creo que la A utoridad, no solamente tiene derecho á intervenir, si
no que tiene la obligación de hacerlo asi, ó es necesario decir que la 
A utoridad no puede mezclarse en las cuestiones de aguas que se to
m an de un r io , y  que no son tomadas de la propiedad , rigorosa
mente hablando, de aquel.

Hay por ejem plo uno que toma mas agua de la que necesita, 
faltando estas aguas á otros. ¿Se dirá que la A utoridad no tiene de
recho y  menos obligación de intervenir en esta cuestión, cuando de 
ella pueden resultar males á la agricultura y á la p rod u cción ?  Y o  
creo que n o , y  mas cuando de esto puede resultar hasta la alteración 
del orden público.

Es necesario, señores, para esto, reconocer el prin cip io insoste
nible de que el derecho á tomar las aguas de un rio es absoluto, lo 
cual no se puede conceder, porque com o he d ich o , atacaría á la 
agricultura , á la producción y  al bienestar general de toda la co 
m unidad ; y  entre aprovechar las aguas ó desperdiciarlas hay una 
diferencia notab le , porque el d o m in io , uso y  aprovecham iento de 
aquellas no es tan absoluto como el que tiene cualquiera sobre la 
propiedad de una casa, que puede dejar m uy bien que se arruine, 
porque tiene sobre ella un derecho om n ím od o , que no es el m ismo 
que se tiene sobre las aguas que corren por el cauce de un rio , pues 
110 puede privarse de ellas en perjuicio de la agricultura y de la 
producción : admitidos pues estos principios , que habrán de consig
narse m uy pronto en una le y ,  hay otros que corresponden al m is
m o , y  que no han negado ningún publicista de los que han escrito 
sobre esta materia , y  es que el Estado tiene derecho im prescindible 
á v igilar sobre el buen Uso que se haga de las aguas , y  asi es que sin 
resolver ninguna cuestión, en conflictos com o el que se ha verifica
d o , atendiendo únicam ente á la conveniencia general y  á las c ir
cunstancias excepcionales , y  á que se puede perturbar hasta el or
den p ú blico , la A u toridad , que es la protectora de los intereses ge
nerales, tiene esa intervención , y viendo la necesidad de uno ó mas 
pueblos, de uno ó mas dueños de tierras, y  viendo al m ism o 
tiempo la posibilidad de parte de otro de perm itir que una porción 
del agua cuyo aprovechamiento le pertenece de derecho puede de
jarse á los otros para socorrerlos, creo que es equitativo y justo el 
que asi se resuelva, porque lo contrario seria en perjuicio del Ínte
res general.

Hay , por ejem plo , una porción de pueblos cuyas cosechas son 
de una misma especie : resultaría por lo tanto que si uno de ellos 
consumiese todas las aguas , ó no dejase pasar ningunas , producirla 
esto una escasez de aquel fru to , y  por consiguiente una ventaja 
inmensa al pueblo que regase exclusivam ente; y  repito 110 tengo 
m otivos para creer que haya sucedido esto en el caso presente ; pero 
nadie podrá negar q u e , ocurrido semejante caso , es necesario tratar 
de conservar todos los intereses en la m ayor esfera que sea posible, 
y  que si hay posibilidad de conservar la cosecha á tres pueblos, no 
se conserve á dos; y  que si se puede conservar á dos, no se conserve 
á uno. Esto nadie lo podrá negar , com o tampoco el que esta nece
sidad se atienda por la A utoridad , porque son cuestiones que no 
dan lu g a r , que 110 dan tiempo á que se resuelvan por otro T rib u - 
ua l; y  asi es que la Autoridad tiene obligación de intervenir aun 
arrostrando tocia la responsabilidad de sus consecuencias. Y , seño
res , una A utoridad que se halla en este conflicto oyendo los clam o
res de un pueblo ó de m uchos, cuando de ello hasta se resiente la 
humanidad , ¿pu ede  oir estos clamores sin ponerles rem edio, y  ha
ciendo que se resuelvan por las doctrinas comunes ó por los princi
pios que se han in vocad o? Desde luego que no.

Pues hé aqui lo que ha hecho la A utoridad c iv il de Valencia: 
los m óviles que la lian obligado á obrar del m odo que lo ha hecho, 
arrostrando esa inmensa responsabilidad que ha arrostrado , sin que 
se busquen otros principios que los de buen gobierno y  los de Ín
teres general. E l Gobernador c iv il de V alencia, tomando la medida 
que tom ó , salvó la cosecha del pueblo de Cullera , sin perderse la 

• del de Sueca (El Sr. Martínez y  Peris pide la palabra). Hasta ahora 
esto es lo que resulta , y  esta cuestión no podia resolverse mas que 
por los principios generales que he d ich o , y  de ninguna manera por 
ios que rigen en la materia. A dem as, ¿qué disposiciones semejantes 
se han Lomado en otros puntos sin que ocurran esos conflictos, 
aun cuando de ellas hayan resultado reclamaciones y muchas vece? 
pleitos? Esta era la posición de la A utoridad c iv il de V alen cia , que 
como he dicho habia de resolver con arreglo á las circunstancia' 
excepcionales, y  que tenia la obligación de intervenir en ellas.

He expuesto, señores los principios que sobre la propiedad de 
las aguas reconozco, respetando los derechos que actualm ente haya 
sobre ellas ; he dicho que la propiedad de estas no es Ja misma que 
la que existe sobre las demas cosas que los hombres poseen; dir<! 
m as, y es que habiendo esa propiedad del uso y  aprovechamientc 
de las aguas, que habiendo ese derecho legítim am ente adquirido, nc 
se puede á nadie privar de esta propiedad sin causa leg ítim a, con 
arreglo á la Constitución ; pero no se trata aqui de eso, ni el G o
bernador c iv il de Valencia al tomar la determ inación que tomó lo: 
atacó en nada.

V oy  á decir únicamente dos palabras acerca del caso que ha 
citado el Sr. Olózaga del dictám en del Consejo R e a l , y  las diferen
tes Reales órdenes que nos ha leído. El año pasado se abrió una es
pecie de inform ación para averiguar las causas de ciertas enferm e
dades de que se quejaban en algunos pueblos de la costa de V alen
cia y  en la provincia de M urcia. Se manifestó que eran producida: 
por el estancamiento de las aguas del rio Segre; y  habiéndose oide 
sobre esto á la Junta de Sanidad, propuso se dejasen correr aquella: 
por cuatro horas cada 15 dias. Contra esta disposición hubo recla
maciones , negándose el hecho y  alegando derechos; se oyó de nue
vo á la Junta de Sanidad, y  esta varió de d ictám en : en tonces se oye 
al Consejo R ea l, el cual dio el suyo, y  en su consecuencia se expidic 
la orden de A bril de este año.

En el d ictámen del Consejo R ea l, hablando de la propiedad de 
las aguas, no se dice que haya ninguna propiedad sobre e llas; se 
dice si que hay derechos que pueden estimarse com o una propiedad, 
de lo que se deduce que sus ilustrados individuos adm itían la m is
ma diferencia que puede establecerse entre el derecho y  la propie
dad. Ha hablado S. S. después del caso de expropiación forzosa: 
pero no es ocasión de entrar en este exám en : ya lie manifestado que 
no se puede privar á ninguno del derecho que tenga al uso y  apro
vecham iento de las aguas sino por causas de utilidad p ública ; perc 
antes es necesario decidir aquel derecho. Elay m as, y  es que poste
riormente y  siguiendo las enfermedades de que se quejaban, hubo 
de tomarse la m edida antes indicada, dejando correr las aguas del 
Segre desde el sábado por la noche hasta el dom ingo por la maña
na, y  el Gobernador de M urcia se vió en la necesidad de adoptar 
esta^disposicion. Expuestas asi estas doctrinas, creo seria m uy con
veniente una ley que arreglase todos estos derechos.

En cuanto á la A utoridad superior política de V alencia , ha 
dicho ya el Gobierno que nadie mas que él lamenta las desgracias 
ocurridas en Sueca, aun cuando el Sr. Olózaga nos quiera privar de 
esta fa cu lta d : ha dicho S. S. que he tratado de disculpar al Jefe de 
la fuerza armada : esto no es exacto : dije que podría acusársele de 
im prem editación , de im prudencia, pero que 210 se podia cometer 
la injusticia , aunque 110 fuese mas que por respeto á la humanidad, 
de que obrase m aliciosamente, ó que hubieseyrim inalidad: entre estas 
dos cosas hay notable diferencia. Ha dicho S. S. que semejante he
cho 210 se ha esclarecido com o era debido. Para el esclarecim iento 
de estos hechos no hay otros m edios que las sumarias, y  de la for
mada no resulta nada: sin em bargo, el Sr. M inistro de la Guerra, 
queriendo llevar mas allá este asunto, y á pesar de haberse sobre

seído en ella , la ha pasado al T ribunal de Guerra y  M arina, moti
vo por el cual no se ha acom pañado mas que un extracto.

Ha concluido el Sr. Olózaga censurando la disposición adoptada 
en Consejo de M Í2iistros de aprobar la conducta del Gobernador ci
v il de Valencia. El G obierno 210 ha tom ado esta disposición por los 
m otivos que el Sr. Olózaga ha d ich o : el G obierno la ha tomado 
porque es necesario robustecer el prÍ2ic ip io  de autoridad , que sos
tendremos mientras nos hallem os en este puesto, sosteniéndole con 
decoro y al m ism o tie2iipo con razón. Ha añadido el Sr. Olózaga que 
si no advertim os el desviam iento de muchas personas notables. Se
guram ente no lo  hemos advertido, y  no es extraño, porque hay 
males que no se advierten por los pacientes. S. S. se lamenta de esto 
porque ve cercanos conflictos, tui los cuales el orden público puede 
padecer.

Aseguro á S. S. que si tales acontecim ientos sobrevienen, el 
Gobierno adoptará las disposiciones mas ̂  enérgicas á fin de que no 
tengan las consecuencias que S. S. predice. Por consiguiente no se 
moleste el Sr. O lózaga, porque no nos ha de con v ertir , asi como 
nosotros no esperamos que S. S. abandone sus opiniones para parti
cipar de las del Gobierno. Mientras este cuente con los dos elemen
tos con que cree contar, que son el apoyo de las Cortes y  la confianza 
de S. M . , sostendrá las instituciones y  el orden pú blico , haciendo 
todo cuanto sea 2iecesario y  cuanto hayan hecho otros Gobiernos, y  
siendo 220sotros los prim eros que se pongan al frente del peligro.

Después de ligeras rectificaciones de los Sres. Olózaga y  Mar
tínez y  Peris , el Congreso acuerda pasar á otro asunto.

E l Sr. Secretario de la com isión de presupuestos ocupa la tribu
na y  lee el dictám en de la inism a relativo al presupuesto del M i
nisterio de Estado.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : Se im prim irá , repartirá y  seña
lará dia para su discusión.

Se leyó y  quedó so-bre la mesa el dictám en de la com isión de 
actas relativo á las de G e r g a l, provincia de A lm ería  , proponiendo 
su aprobación y  adm isión del D iputado Sr. D. M anuel Oviedo.

H ay un voto  particular de los Sres. H u rtad o , V illa v e rd e , y  
M iota , que opinan por la nu lidad  de las actas.

Leyóse igualm ente y  quedó sobre la mesa una com unicación 
del Gobierno rem itiendo al Congreso varios docum entos relativos 
á los hechos citados en la sesión de 7 del actual.

El Sr. P R E S ID E N T E  señala para mañana la discusión de los 
dictámenes de actas que quedan sobre la m esa, el caso de reelección 
del Sr. Sánchez Ocaña, y  continuación de la discusión pendiente so
bre el proyecto de reorganización del Banco de San Fernando , le
vantando la sesión á las siete y  m edia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Noviembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100............................ 30 1 /4 .
Id. del 4 por 1 0 0   . .  13 1 /4 .
Id. del 5 por 100.....................................  . .  16 1 /2 .
Deuda sin Ínteres..................................... . .  6.
Cupones no llam ados á capita lizar.. •• 8 1 /8 .
Vales Reales no consolidados  6 0 7 3 /4 .
A cciones del Banco español de San

F ern an d o .. . . .   ............................. .. 99 d,

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 50-50 d. P aris, 5 -28  d. á 8 d. t .

A licante , 1 /4  d. M álaga, 5 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, 1 /8  d.
B ilbao, 1 /8  b. Santiago, 1 /8  id.
Cádiz, 1 /4  d. S ev illa , 1 /2  id.
Coruña, par. V a len cia , 1 /4  din. d.
Granada, 1 /2  d in. d. Zaragoza , 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 j; ">r 100 al año.

ANUNCIOS.

CON R E A L  P R IV IL E G IO  E XC L U SIV O .

La empresa de asfaltos del V o lc a n , por efecto de los adelantos 
que ha hecho en la explotación de sus m inas y  fabricación de la 
brea, puede ofrecer al p iíblico dicha p rod u ccio 2i á los precios si- 
guien tes :

En su fábrica de F uente-T ova, dos leguas de Soria, á 12 rs. vn. 
ari*oba.

En M adrid , almacenes de los Sres. viuda de Barcenas é hijos,
á 16.

Se harán remesas á cualquier punto de España y  del extrangero 
aumentando al precio de fábrica el de trasporte.

La brea asfáltica tiene útiles aplicaciones para el carenado de 
los buques, para las maderas de construccio2i en sitios húm edos, y  
las obras de asfaltado ejecutadas con dicha brea son ventajosamente 
conocidas en M adrid.

Los pedidos se d irigirán al secretario de dicliíi empresa, calle 
de la L u n a , núm  22 , M adrid. 1

P A R A  M A N IL A .
La hermosa fragata española de 800 toneladas Julián de Í7nzuelay 

su capitán D. José Maria de A urteneche , surta en la baliia de Cá
d iz , saldrá á la m ayor brevedad para M anila y  admite carga á flete 
y pasajeros. Es buque n u ev o , construido en B ilbao de excelentes 
m aderas, y  con toda solidez, de prÍ2nera m archa, y  con espaciosas 
eámaras para pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José M atia, plaza de M in a , núm. 71, 
y  en esta corte D. Carlos Jim énez , calle de F u en ca rra l, núm . 26, 
cuarto segundo, izquierda. 1

ESPECTACULOS.
T EATRO R e a l . Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la n och e.— Sinfonía.—
E l hombre de mundo.— La 2nalagueña.— Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. A  las ocho de la no
che.— A d riana , drama nuevo.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  A  las ocho de la noche.— Errar 
la cuenta. —  R o n d a lla  del sitio de Zaragoza. —  Trifulcas de un bode
gón.— B a ile .— Sainete.

T e a t r o  de V a r i e d a d e s .  A la s  ocho de la noche.-—E l soprano.—' 
E l jaleo de Jesús.— El quid pro quo.— La tarantela napolitana.

T e a t r o  d e l  C i r c o , lírico  español. A  las ocho de la n och e .—
E l duende (primera p a r l e ) , — Baile.— ¿ litio  Caniyitas.

T iié A t r e  f r a k c a i s  (Coliseo de la Cruz). H oy no hay función. 

E d it o r  re sp o n sa b le  G eu y a sio  Izaga .


